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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

M 1 1 . 1 0 2 8 Hartes 21 de A b r i l . A ¡10 1 8 5 7 . 

P A R T E O F I C I A L . 

P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o de M i 
n i s t r o s . 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G. 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á las razones que me ha es

puesto Mi üonsejo de Ministros acerca de la 
conveniencia que resultará al servicio del 
Estado de que todo lo relativo á las líneas 
telegráficas se encuentre unido en un solo 
Ministerio, y que, por tanto, se encargue de 
la construcción de las mismas el de la Go
bernación, asi como lo está de su conserva
ción y servicio, vengo en mandar lo s i 
guiente: 

Artículo 1.° Todo lo relativo á la cons
trucción de líneas telegráficas de cualquier 
especie que sean, cuyo establecimiento se de
termine desde este dia, correrá á cargo del 
Ministerio de la Gobernación. 

Art . 2.° Por el de Fomento se ultimará 
cuanto se refiera á la construcción de las lí
neas telegráficas subastadas, ya por el mis
mo, ya por el de la Gobernación, con ante
rioridad á esta fecha. 

Art . 5.° Queda derogado, en la parle 
que no guarde absoluta conformidad con la 
presente disposición, el art. l.°del Regla
mento orgánico del cuerno de Telégrafos, 
aprobado por Mi Real decreto de 2 de abril 
de 1856. 

Dado en Palacio á 15 de abril de 1857, 
Está rubricado de la Real mano—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón M a 
ría Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Esposicion Á S. M . 
Señora: D. Manuel Fernandez recurrí 

á las Cortes Constituyentes solicitando que 
se establezca para las provincias de Galicia 
y Asturias una legislación especial respecto 
de los juicios de prorateo de pensiones fe
rales que economice los escesivos gastos que 
ocasionan en grave perjuicio de los intere
sados. Remitida la esposicion al Gobierno de 
V . M . para que adoptara la resolución con
veniente, sedirijió al Tribunal Supremo de 
Justicia á fin de que, examinada la cuestión 
con la sabiduría y acierto que le distinguen, 
propusiera la medida que en su opinión de
bía dictarse, de acuerdo con las prescripcio-
nos legales, á fin de evitar los daños que se 
mencionan. Evacuado el informe, ha demos
trado el Tribunal que habiendo grande ana
logía entro los juicios de deslinde y amojo
namiento y los de prorateo mientras en estos 
no se empeñe ni promueva cuestión alguna 
entre partes conocidas y determinadas, están 
comprendidos los segundos en el art. 1 ,0 j7 
de la ley de enjuiciamiento civil, y los jue
ces do primera instancia pueden en su virtud 
aplicar á ellos, no solo las reglas consigna
das en el art. 1208 para los actos de juris
dicción voluntaria, sino cuanto la citada ley 
proscribe en particular para el referido j u i 
cio de deslinde y amojonamiento en el título 
V de su segunda parte. Pero como no se 
ocurro á los perjuicios manifestados en la 

esposicion referida con solo esta declaración, 
puesto que, haciéndose fácilmente conten
ciosos tales juicios, habrá que sufragar en 
su prosecución gastos mas conisderables á 
veces que el valor de las mismas fincas so
bre que versa el prorateo, es conveniente 
añadir que para determinar la clase de j u i 
cio que corresponda, bien verbal, ó bien de 
menor ó de mayor cuantía, se tome por t i 
po el importe de la pensión en su totalidad, 
dándose por supuesto el derecho á exigirla 
y la obligación á satisfacerla, y versando so
lo el litigio sobre lo justo ó injusto de su 
distribución entre los interesados para su 
pago. 

En vista de estas consideraciones, el M i 
nistro que suscribe tiene el honor de someter 
á la Real aprobación de Y . M . , de acuerdo 
con el parecer del Tribunal Supremo de Jus
ticia, el adjunto proyecto de decreto 

Madrid 18 de abril de 1857.—Señora. 
— A L . R. P . de V. M.—Manuel de Seijas 
Lozano. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á las razones espuestas por 

el Ministro de Gracia y Justicia, vengo en de
cretar lo siguiente : 

Artículo l.° Se declaran comprendidos 
en el art. 1,208 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, como actos de voluntaria jurisdicion de 
que aquella no hace mención especial, los 
juicios de prorateo de pensiones focales que 
se practican en Galicia y Asturias. 

Art . 2.° Para determinar la clase de 
juicio que corresponda en caso de oposición 
con arreglo á la citada ley , se tomará por 
base el importe de la pensión total. 

Art. 5.° Ademas de lo que se previene 
en el art. 1.° del presente decreto, los jueces 
de primera instancia aplicarán en los juicios 
de prorateo las disposiciones contenidas en el 
titulo V , segunda parte de la referida ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Dado en Palacio á 18 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

del sello 4.° por cada uno de los contratos 
que autoricen con destino á la formación de 
los referidos índices, expresándolo asi en las 
minutas de derechos que entreguen á los in 
teresados. 

De Real orden lo digo á*V.... á los efec
tos cotrespondientes. Dios guarde á V . . . mu
chos años. Madrid 16 de abril de 1857.— 
Seijas.— Sr. Regente de la Audiencia de.... 

Varios alguaciles de Audiencias han re
currido á este Ministerio, por conducto de 
sus respectivos Regentes, solicitando el au
mento de las dietas de 25 rs. diarios que tie
nen asignados cuando salen con las Reales 
provisiones secretas que se dirigen á los jue
ces de primera instancia para la ejecución de 
penas capitales, por no ser suficiente tan re
ducida cantidad para atender á los gastos 
del viaje y al socorro de sus necesidades. 

Enterada S. M . , y tomando en conside
ración las razones espuestas por los recur
rentes, se ha servido aumentar á 40 rs. dia
rios las dietas que deben abonarse á los a l 
guaciles de Audiencia portadores de las Rea
les provisiones secretas para la ejecución de 
penas capitales. 

De Real orden lo digo á V . S. á los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 16 de abril de 1857.— 
Seijas.—Sr. Regente de la Audiencia de.... 

La Junta de gobierno del Colegio y Mon-
te-pio de Escribanos y Notarios de esta cor
te ha elevado á este Ministerio una exposi
ción solicitando que se permita á los de su 
clase extender en papel del sello de oficio 
los reclamaciones ó testimonios anuales de 
los índices de sus protocolos que tienen el 
deber de remitir á las Audiencias territoria
les y Archivos de escrituras públicas, y se 
les releve de la obligación de darlas en el 
del sello 4.° que les impone el Real decreto 
de 8 de agosto de 1851 é instrucción de 1. 
de octubre del mismo año. 

Enterada la Reina (Q. D. G.). y tenien
do presente que, establecida la formalidad 
de les índices en beneficio del público y de 
las partes contratantes como una garantía 
de la propiedad y de los derechos consigna
dos en los contratos, no es justo imponer á 
los Escribanos ante quienes se otorgan el 
gravamen de costear el papel en que extien
den dichos testimonios, según lo prevenido 
en el citado Real decreto, cuya observancia 
es de todo punió imprescindible; S. M . se 
ha dignado autorizar á los Escribanos y No
tarios del reino para que exijan de los otor
gantes de instrumentos públicos, ademas de 
los derechos marcados en el arancel, el i m 
porte en metálico de medio pliego de papel 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Telégrafos.—Primera sección. 
L a Reina (Q. D. G.), conformándose con 

lo propuesto por esa Dirección general para 
aplicar al cuerpo subalterno facultativo de 
Telégrafos las disposiciones transitorias con
signadas en el art. 121 del Reglamento or
gánico, y cubrir cierto número de plazas de 
las creadas por el aumento necesario en el 
personal, ha tenido á bien mandar se anun
cie una convocatoria para la provisión de 15 
plazas de subalternos de Real nombramiento, 
que ingresarán indistintamente en las clases 
de oficiales de sección y jefes de estación de 
Telégrafos, á las cuales podrán aspirar los 
funcionarios procedentes de las diversas car
reras del Estado que hayan disfrutado ó dis
fruten sueldos proporcionales, y obtengan 
las censuras mas ventajosas entre los que 
sean aprobados en los exámenes que darán 
principio el I.° de mayo próximo y versarán 
sobre las materias requeridas por el art. 96 
del mismo Reglamento. 

De Real orden lo comunico á V. E . para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid I I de abril 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Director general 
de Telégrafos. 

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
En virtud de lo dispuesto en la preinser

ta Real orden, se hace saber á los aspirantes 
á las espresadas plazas en quienes concurran 
las circunstancias que la misma exige , que 
podrán presentar sus solicitudes documenta
das en debida forma antes del dia 29 del pre
sente; y que el dia 50 habrán de acudir á 
esta oficina general con objeto de recoger las 
autorizaciones de que habla la disposición 2. a 

del art. 95 del Reglamento orgánico del 
cuerpo. 

Madrid 16 de abril de 1857.—El Direc
tor general, José María Malhé. 

Subsecretaría.—Negociado 4.° 
Con esta fecha digo al Gobernador de la 

provincia de Oviedo lo que sigue: 
«Enterada la Reina (Q. D. G ) de la co

municación que en copia elevó V . S. á este 
Ministerio en 26 de setiembre último, y en 
la que la Diputación de esa provincia consul
ta si un mozo viudo con hijos que se casó a n 
tes de haber corrido suerte para el reempla
zo del ejército activo debe ó no quedar libre 
en el de la Milicia provincial con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden circular de 6 
de setiembre del año último: 

Vista dicha disposición: 
Considerando que por ella solo se requie

re para quedar libre del servicio de la M i l i 
cia provincial ser casado antes de la publi
cación de la ley orgánica de la reserva, y 
haber corrido suerte para el reemplazo del 
ejército activo sin otra alguna limitación, y 
por consiguiente sin que preda perjudicar al 
mozo el haberse casado antes de correr suer
te; S. M . , conforme en un todo con lo pro», 
puesto por las secciones de Guerra y Gober
nación del Consejo Real, se ha servido resol
ver que no obsta para gozar la exención que 
se concede en el caso segundo de la citada 
Real orden al mozo casado ó viudo con hijos 
la circunstancia de haber contraído matri
monio antes de correr suerte para el reem
plazo del ejército activo, siempre que el m a 
trimonio se hubiere verificado antes de la 
publicación de la ley de la reserva, y que el 
mozo haya sufrido un sorteo para el ejército.» 

De Real orden lo traslado á V . S. para 
su inteligencia, la del Consejo de esa pro
vincia, y á fin de que la anterior resolución 
sirva de regla general en todos los casos 
análogos que en lo sucesivo pueden ocurrir. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de abril de 1857.—Nocedal.—Sr. Goberna
dor de la provincia d e . . . . 

G o b i e r n o de l a p r o v i n c i a de H f a -
d r L ! . 

Negociado 10.—Agricultura. 

A fin de que la Comisión correspondien
te á esta provincia para escitar al concurso 
agrícola que, con arreglo ai laeal decreto do 
11 de marzo último, debe celebrarse en esta 
capital, pueda reunir tedos los datos que ne
cesita para llenar cumplidamente su misión, 
he acordado prevenir á todos los alcaldes 
remitan á este Gobierno de provincia, en el 
preciso término de echo días las noticias que 
se espresan á continuación con relación á 
sus respectivas localidades: 

1.a Qué clase de plantas se cultivan, 
tanto en terreno de regadío como en secano, 
y, en su consecuencia, cuáles son los princi
pales productos. 

principales agrí-
2 . a Qué clases de ganados se crian, 
Y 3 . a Quiénes son los princip 

cultores y ganaderos. 
Madrid 20 de abril de 1857.—Carlos 

Marforí. 

Negociado i.'—Estadística. 

Los alcaldes, presidentes de las juntas 
municipales de esta provincia, establecidas 
en virtud de !o dispuesto en la instrucción 
de I i de marzo último para llevar á efecto la 
formación del censo general de población, ni 
formar la clasificación de los habitantes de 
sus respectivas jurisdicciones, en los estados 



números l . °2 . # 3.* 4.° y demás sucesivos, 
siempre que alguno de ellos fuese al mismo 
.tiempo labrador, -comerciante, industrial, 
profesor etc., cuidaran de que se anote úni
camente en la casilla correspondiente & la 
condición en cuyo concepto jugase mayor 
contribución. 

-Madrid 19 de marzo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Negociado 1 0—Censo de población. 

A l a s 12 del dia 29 del actual se cele
brará en este Gobierno, bajo mi presidencia, 

subasta pública para la impresión de las cé
dulas de inscripción número 1.° y de los es
tados núm. 2.°, 3.° y 4.* que son necesarios 
para el empadronamiento que ha de efec
tuarse en esta provincia en virtud de lo dis
puesto en el fleal decreto é instrucción de 
14 de marzo último, con sujeción á los mo
delos y pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en la secretaria de esta depen
dencia. 

Lo que he acordado anunciar para cono
cimiento de los que deseen interesarse en d i 
cha licitación. 

Madrid 18 de abril de 1837.—Carlos 
Marfori. 

DEPOSITARIA D E L O S FONDOS P R O V I N C I A L E S 
D E M A D R I D . MES DE MARZO DE 1857. 

Estracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de marzo 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la fecha y b satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, 
á saber. 

CARGO 
Rs. en. Cents. 

Primeramente son cargo 575,376 rs. 84 cents., que resultaron existen
tes en fin del mes anterior 

Idem ingresados en este mes por productos generales 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Idem por los de arbitrios establecidos 
Idem de instrucción pública 
Idem de beneficencia 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presuesto, 

á saber: 

Por recargo de á la contribución de i n - ^ 
muebles, cultivo y ganadería 

Por idem de á la industrial y de comercio. 
Por idem á la de consumos 
Por arbitrios 14,755 77J 

575,576 84 

491,604 80 

Por movimiento de fondos. 

Total cargo rs. tu. 

14,755 77 

90,000 

1.171,737 41 

D A T A . 

Capitulo i.° 

Artículo 1.° 

Artículo 2.° 

Artículo 5.° 

Artículo 4.° 

Artículo 5.* 
Articulo 6.° 

Capitulo 2.° 

Artículo 

Artículo 2.e 

Artículo 3.° 

Artículo 4.° 
Artículo 5.c 

Artículo 6. 

Son data 20,408 rs . , 56 
cents., satisfechos por 
obligaciones del Consejo 
provincial 

Idem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales-

Idem por comisiones espe
ciales, 

Idem por administración 
conservación y repara
ción de fincas provin
ciales 

Idem por contribuciones. 
Idem por deudas exigibles 

de la provincia 

Idem por obUgaciones de 
Instituto de segunda en
señanza 

Idem por las de Instruc
ción primaria 

Idem por las de la Biblio
teca 

Idem por las del Museo. 
Idem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Idem por las de Socieda
des económicas 

PERSONAL. M A T E R I A L . 

17,076 56 5,552 

24,000 

666 

666 

TOTAL. 

20,408 56 

24,000 

666 

666 

Articulo 3/ 

Artículo 4.' 

Aitlculo 5. 

Capitulo 4. 

amparados 
Idem por las de la casa de 

espósitos de Inclusa 
sus hijuelas de Madrid. 

Idem por las de la Junta 
provincial de beireftcen-
cia 

Idem por calamidades pú
blicas 

Idem por obras públicas de 
nueva construcción . . 

Idem por las de conserva
ción y reparación de las 
existentes 

Capihdo 5.' 

1,833 

Capitulo 3.' 

Articolo i .* Idem por oHigaciones de 
bofpitale^ generales. 

Idem por la - d< I d e . . . 
idem por Las del de S. Juan 

de Ihos 
Articolo 2.* Idem por las de la casa de 

Misericordia de Hospicio 
Idem por las de ladelfes-

172 2,005 

52,141 64 

4,585 3 

14.634 77 

176,554 32 

79,666 4 

82,606 46 

Idem por corrección pú
blica 

Capitulo 6.c 

Idem por los de conserva
ción y fomento de los 
montes 

Capitulo 7.c 

Idem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Idem por los gastos de re-
conocimientodequintos. 

Capitulo 8. 

Idem por auxilio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

Idem por los gastos de. 
Idem por los de 
Idem por los de 

Capitulo 9/ 

Idem por gastos imprevis
tos á saber: 

Por moviliario y demás.. .l 

Por suscricion al tomo de 
estadística 

. Por movimiento de fondos. 
Total data rs. vn. . 

997 83 

113,403 30 

6,140 65 

25,056 64 

25,709 76 

1,623 

3,500 

666 » 
470 

26,054 47 

139,113 6 

7,763 65 

5,500 

666 

470 

15,000 

4,750 

15,000 

4,750 

90,000 
214,978 78 440,272 22 745,251 

228,695 96 

84,251 7 

97,241 23 

RESUMEN. 

Importa el cargo 1.171,757 41 
Idem la data 745,251 
Existencia para el siguiente mes, rs. v n . . . 426,486 41 

De forma que importando el cargo 1.171,757 rs. 41 cents., y la data 745,251, 
según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 426,486 41, de que me haré car 
go en la cuenta del próximo mes de abril. 

Madrid 17 de abril de 1857.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler.—El 
Depositario de los fondos provinciales, José López Cordon. — V.° R.°—El Gobernador, 
Marfori. 

DEPOSITARIA DEL GORIERNO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. MES DE MARZO DE 1856. 

Existencia en metálico en la depositaría de mi cargo . . . . 395,437 56 i , f t r „ f t 

Idem en 11 acciones del camino de las Cabrillas 11,000 | * u w ' ™ ' 0 0 

Idem en la de la Junta provincial de Beneficencia y sus establecimientos.. 20,018 8:í 

TOTAI b ns. vn 426,486 41 

Madrid 18 de abril de 1857.—Está conforme—El Oficial interventor, Ignacio Soler. 
— E l Depositario, José Lopez Cordon.— V . M D.°—El Gobernador, Marfori. 

Lo que se publica por medio de este periódico , en cumplimiento á lo provenido en la 
regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 1862.—Madrid 18 do abril de 1837.—Mar
fori 



COMISION RECIA PARA EL ARREGLO Y GOBIERNO 
DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE MADRID. 
Debiendo proveerse por oposición una 

plaza de maestro de las escuelas públicas de 
instrucción primaria de esta capital ó de sus 
afueras, dotada con el sueldo anual de siete 
mil reales y casa, se anuncia al público para 
que los profesores que tengan el título de 
superior y demás circunstancias que la legis
lación vigente exije y quieran firmar dicha 
oposición, puedan hacerlo ante el infrascrito 
secretario en el término de cuarenta dias, 
contados desde el de la fecha, en la secreta
ría de esta Comisión Regia, sita en la plazue
la del Conde de Miranda, núm. 4 , cuarto 
bajo de la derecha. 

Las asignaturas sobre las que deberán 
ejercitar los opositores, en la manera y for
ma que se anunciará, serán: lectura, escri
tura, religión, moral, pedagogía, gramática 
castellana, especialmente en la parte de or
tografía, aritmética, agricultura, elementos 
de historia sagrada, id. de geografía é his
toria , particularmente de España, y nocio
nes de geometría aplicadas al dibujo lineal. 

Sí vacase alguna otra escuela antes de 
verificarse la oposición, será esta estensiva 
á ella.. 

Madrid 18 de abril de 1857.—El Presi
dente, C. Marfori .—El Secretario, Manuel 
Pérez Duran. 

Madrid 15 de abril de 1857.—El Presi
dente, Carlos Marfori.—Vicente Cuadrupani, 
secretario. 2 

Debiendo proveerse por oposición dos 
plazas de primeras maestras de las escuelas 
públicas de instrucción primaria de esta ca
pital ó de sus afueras, dotadas con el sueldo 
anual de cinco mil reales y casa, se anuncia 
al público para que las profesoras que ten
gan las circunstancias 'que la legislación v i 
gente exije, y quieran firmar dicha oposición, 
puedan hacerlo ante el infrascrito secretario 
en el término de cuarenta dias, contados 
desde el de la fecha, en la secretaría de esta 
Comisión Regia, sita en la plazuela del Con
de de Miranda, núm. 4 , cuarto bajo de la 
derecha. 

Las asignaturas, sobre las que deberán 
ejercitar las opositores, en la manera y for
ma que se anunciará, serán: lectura, escri
tura, doctrina cristiana, nociones de gramá
tica castellana, especialmente en la parte de 
ortografía, idem de aritmética, ídem de his
toria sagrada, idem de geografía é historia, 
particularmente de España, métodos de en
señanza, principios mas generales de econo
mía doméstica y las labores propias del sexo, 
con especialidad las mas necesarias é indis
pensables á las clases necesitadas. 

Si vacase alguna otra escuela antes de 
verificarse la oposición, será esta estensiva 
á ella. 

Madrid 18 de abril de 1857.—El Presi
dente, C. Marfori.—El Secretario, Manuel 
Pérez Duran. 

COMISION SUPERIOR D E INSTRUCCION PRIMARIA D E 
L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Esta comisión ha tenido noticia de que 
sin embargo de lo terminantemente mandado 
por repetidas Reales órdenes para que la en
señanza de los elementos de agricultura sea 
obligatoria en todas las escuelas de instruc
ción primaria, se halla enteramente descui
dada dicha enseñanza en la mayor parte de 
las de esta provincia, y que en las pocas en 
que se facilita á los niños son casi nulos los 
adelaidosque se observan por carecer aque
llos del Manual escrito por el Excmo. Sr. D. 
Alejandro Olivan, único testo obligatorio pa
ra dicha asignatura : en su consecuencia 
la Comisión ha acordado escitar cl celo do 
los ayuntamientos y comisiones locales, á fin 
de que penetrados de lo necesario que es el 
referido estudio en esta provincia, esencial
mente agrícola, procuren, cuando visiten las 
escuelas, que á los niños pobres se les pro
vea gratuitamente de un ejemplar del men
cionado Manual, y á los de familias acomo
dadas no se les permita bajo ningún prelcsto 
que carezcan de él; en la inteligencia de que 
el inspector del ramo queda encargado de 
de denunciar A esta cor|>orae¡on las escuelas 
en que no se haya cumplimentado la circu
lar del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia do 15 de noviembre último, y los 
maestros de las que se hallen en este caso 
serán responsables de las faltas en la parte 
que les corresponda. 

Se hallan vacantes las plazas de maestros 
de primeras letras de los pueblos de esta pro
vincia que á continuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de *un mes 
en la secretaria de esta corporación, esta
blecida en el piso principal de la casa núme
ro G de la calle de Luzon. 

Madrid 14 de abril de 1857. — Por 
acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

Escudas de niños. 

Cobeña.—Su dotación 2,500 rs. anua
les, casa y cuartos del sábado. 

El Alamo.—Su dotación 2,200 rs. anua
les, casa y retribución de los niños no 
pobres 

Talamanca.—Su dotación 2,190 rs. 
anuales, casa y retribuciones. 

Villaconejos.—Su dotación 2,000 rs. 
anuales, casa y retribuciones. 

llortaleza.—Su dotación 2,000 rs. anua
les, casa y retribuciones. 

Alcorcon.—Su dotación 2,000 rs. anua
les, casa y retribuciones. 

Navacerrada.—Su dotación 1,650 rs. 
anuales, casa y tres carros de leña. 

Humera.—Su dotación 1,400 reales 
anuales. 

La Cabrera.—Su dotación 1,095 reales 
anuales, casa y retribuciones tle los niños. 

Maestra de niñas. 

Brúñete.—Su dotación 1,855 rs. anua
les, casa v retribuciones de las niñas. 2 

A y u n t a m i e n t o s . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el arrendamiento de las sueltes 
labrantías conocidas por Los llanos de V a l -
despino , de los propios de la villa de Cobe
ña , el ayuntamiento de la misma ha acor
dado celebrar nueva subasta el dia 26 del 
presente , de diez á doce de su mañana , en 
su casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto y retasa hecha. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

admiten las reclamaciones que se hagan; pa 
sados no serán oídas. 

En la villa de Mejorada del Campo, con 
la autorización competente, se arriendan en 
pública subasta por solo la temporada del 
presente año , los hornos rie cocer ladrillo y 
baldosa , y la pesca del rio Henares , perte
necientes á los propios de esta villa, señalan
do para sus remates los domingos 21 del 
corriente y 5 de mayo próximo , de diez á 
doce de la mañana, en las casas consisto
riales. 

No habiendo sido aprobado el espediente 
del molino aceitero para la elaboración de la 
presente cosecha de la villa de Santorcáz, su 
ayuntamiento ha señalado para que se hagan 
nuevas subastas, con orden superior, los do
mingos 26 de abril y 5 de mayo próximo, de 
diez á doce de sus mañanas, en la sala con
sistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

No habiendo tenido efecto las subastas 
de los derechos y venta esclusiva al por me
nor de los artículos de vino , aceite, aguar
diente y vinagre para el presente año, ha 
señalado el ayuntamiento constitucional de 
Chozas.de la Sierra, para celebrar su rema
te , el día 20 de abr i l , de diez á doce de su 
mañana, en la casa consistorial de la misma, 
donde estarán de manifiesto los oportunos 
pliegos de condiciones para conocimiento del 
público. 

En la alcaldía constitucional de Orusco 
se halla de manifiesto por término de cuatro 
dias el repartimiento de la contribución ter
ritorial del presente año. Durante ellos se 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de cuatro dias, en la secretaria de 
ayuntamiento de Becerril de la Sierra, el re 
partimiento de la contribución del año cor
riente; lo que se anuncia para que los inte
resados en él puedan hacer las reclamacio
nes que crean justas. 

B O L S A 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Ayer estuvo bastante animada, pero sin 
movimiento apenas en el precio,de los valo
res; es decir, que si se han hecho muchas 
operaciones ha sido sobre • el mismo precio 
que hace dias se vienen cotizando. 

El 5 consolidado se ha publicade á 40-50 
al contado, y al mismo precio para fin del 
corriente y á voluntad. 

La diferida se ha hecho y publicado á 
25-95 al contado, y á fin de mayo ó á vo
luntad á 26-10. 

La Deuda del personal se ofrecía, según 
la cotización oficial, á 11-60; pero según 
pudimos observar habia para este precio 
mucho dinero. 

Las carreteras de abril de 4,000 y 
10,000 rs. sin cupón, no hallaban tomado
res á 85 y 85. Las de junio vienen marca
das en la cotización, y las hemos visto bus
car á 89-50. También habia dinero para 
las de agosto á 87-50. 

Las acciones del Canal siguen á 107 d i 
nero, y las del Banco de España se han bus
cado mucho, y hallaban dinero á 144. Los 
cambios de Paris y Londres siguen á 5-26 y 
50-55. 

Cotización del 20 de abril de 1857 á las 
tres de la larde. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pre
cio publicado 40-50 c. Operaciones á plazo 
40-50 tin cor. en firme. 

Idem diferido, id. 25-95. id . , 26-10 fin 
próx. ó á vol. 

Deuda del personal, idem no publicado, 
11-60 p. 

Acciones de carreteras al 6 por 100 
anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs. id . , 85 p. sin cup. 

Idem de á 2,000 rs. , id. 85id. 
Idem de I . " de junio de 1851 de á 2,000 

reales, id . , 89-50. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,C00 

reales, 87-50 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs. , 8 por 100 anual, 107. 
Idem del Banco de España, id. 144 d. 

CAMRIOS. 

Londres á 90 dias, 50-55. p. 
París áS dias, 5-26. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, par. 
Coruña,1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guada laja ra 1/2. 
IIncIva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5 / i . 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
'Jarragona. 
Teruel. 
Toledo, 5/4 
Valencia, 1/4 d. 
Vallad» »1 id, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO DE M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

5,084 fanegas de trigo. 
5,688 arrobas de harina de id. 
1,2 20 libras de pan cocido. 
6,820 arrobas de carbón. 

vacas que componen 58,157 
libras de peso, 

carneros que hacen 9,251 l i 
bras. 

corderos que componen 992 
libras de peso. 

95 

3 - •• /o 

57 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 48 
Algarrobas, de 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

50 
18 
20 
25 

196 

507 

á 55 
á 60 

Pr.ítlos 

rs. vn. 
rs. vn. 

85 
84 
85 
86 
87 

Quedan por vender sobre 400 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Hs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 54 á 59 1820 22 
Idem de carnero . . . . á 24 á 24 
Idem de ternera . . . . 70 á 80 25 á 51 
Idem de cordero. . . . 22 22 
Tocino añejo 116 á 120 40 á 42 
Idem fresco 
Idem en canal 
Lomo : 
Jamón 100á 116 ói á 60 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan de dos l i b ras . . . : 1218 20 
Garbanzos 40 á 50 14 á 16 
Judias 50 á 54 10 á 12 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón ' 7 á 8 : 
Jabón 40 á 66 16 á 22 
Patatas 7* á 8 t 5 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de abril de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur ^̂ ^̂ ^ i 
Centígrado Barómetro. 

7 de la m. 
12 del dia. 
5 do la t. 

6 § 0 
16 s. 0 
14 s. 0 

8 i s.O 26p. 5 1. 
18|s . 0 ¡26p. 5 1. 
17 f s. 0 | 2 6 p . 2 * l . 

P A R T E N O O F I C I A L . 

En la Revista de los Progresos de las 
ciencias exactas, físicas y naturales, se lee 
lo siguiente: 

CRISTALOGRAFIA. 

Propiedades físicas y ópticas del cuarzo, 
por 3!. Descloizeaux. 

i L - l i i s t i m i , 30 Mayo 1S53.) 

Desde que Mr. Biot descubrió en 1813 
las dos rotaciones contrarias que imprimen 
ciertos cristales de cuarzo al plano de pola
rización de los rayos luminosos, ha probado 
Mr. W. Herschel, que los diferentes sentí-
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dos del fenómeno se hallaban al parecer l i 
gados, las mas veces, á los dos modos de s i 
metría inversa, designados hace mucho 
tiempo por Han y en algunas particularida
des de la forma cristalina. Esta primera 
apreciación do una ley general ha tomado 
posteriormente una gran importancia, mer
ced á los interesantes trabajos de M M . Pas-
teur y Marbach; mas sin embargo, hay a l 
guna dificultad para aplicarla al cuarzo mis
mo. Presenta este con frecuencia, ya en su 
capa geométrica, ya en sus propiedades óp
ticas, anomalías inesperadas; y aunque las 
observaciones de MM. Brewster y l laidin-
ger, y con especialidad el apreciable traba
jo de Mr. tí. Rose, hayan sujetado á una 
ley regular esas irregularidades aparentes, 
con todo, no se halla agotado su estudio fí
sico y cristalográfico; de lo cual podrá juz
gar la Academia por el análisis de la me
moria que le ha presentado Mr. Descloiseanx. 

Principia esto por examinar un gran 
número de cristales, diferentes en su origen 
y nota, como antes lo habia hecho Mr. G. 
Rose, que casi siempre corresponde á cada 
localidad cierto aspecto característico. Beu-
dant habia insistido también, hacia macho 
tiempo, en la diversidad de formas cristali
nas que se desarrollan en medios diversos, 
y que aféela á una misma especie mineral 
cuando no va acompañada de gangas idén
ticas. El estudio comparativo de estos hechos 
ha reclamado sin cesar la atención de los 
mineralogistas; y cuando se hayan aprecia
do mejor sus causas determinantes, todos 
creen que semejante estudio ha de arrojar 
mucha luz acerca de ciertas condiciones o r i 
ginales de bastantes yacimientos metalíferos. 

Tomando, pues, sus materiales de fuentes 
aun intactas , ha pudido añadir Mr. Descloi
zeaux muchas formas nuevas á las numero
sas descritas ya por sus predecesores; a c i es 
que de 15 eleva á GO el número de romboe
dros, y de 25 á Gd el de formas plagiedras; 
y en la serie de los mismos solo hall i 17 que 
coexisten en sus inversos, y entre las formas 
plagiedras , 8 niveamente que completen el 
escalenoeJro, sobreponiéndose al bemiedro 
inverso correspondiente. 

A estas razones de convenien-ia que 
aproximan mas el cuarzo al tipo romboédri
co que al exagonal, se agregan aun ciertas 
diferencias de aspecto ó de est nsion entre las 
formas de ángulo igual , pero de orientación 
contraria; de modo que caras, hasta seme
jantes geométricamente por su situación, son 
en realidad diversas á causa de algunas pro
piedades qns son tan diferentes orno su ley 
de derivación acerca de la forma primitiva. 

Ademas de los prismas, romboedros y 
plagieuros de las zonas principales señala 
Mr. Descloizeaux gran número de otras caras 
que ocupan al parecer hasta ahora un puesto 
no tan importante en la configuración geo
métrica del cuarzo: habiendo entre todas las 
formas nuevas que nos ha dado á conocer su 
trabajo muchas perfectamente definidas , ya, 
por medidas de ángulo-, ya por descubri
miento de zonas, coya lev de derivación se 
rije por números bastante altos. 

Es de esperar que el estu lio detenido de 
las formas cristalina* multiplique mas y mas 
esas derogaciones aparentes de la primitiva 
sencillez de las leyes de Haúy. A>i es como 
ha visto la química aumentar paulatinamen
te los reducido? números que podo tener al 
principio por esenciales en la espreskM de la 
ley de las proporciones múltiplas. En todas 
las ciencias de observación se ha empezado 
por los hechos mas sencillos, porque «on los 
mas (recuentes, luego se han descubierto 
Otra mas complexos, al poso que tendían á 
ser escepcionales. La sencillez y la frecuencia 
son al parecer efectivamente cosas correlati
vas, pues aunque pueden deducirse de toda 
ley física consecuencias complexas, rara vez | 
se ve su real ilación; porque I»- fenómenos 
tienden á ssptrarse al mi uno tiempo de la
cón liciones de sectiles v de estabilidad. 

El estudio de los casos que se encuen
tren en (Sebos limite ds posibili !ad e\v"i.i, 

de su rareza relativa y do las variaciones que 
á veces consienten en el valor de sus ángu
los. Vano seria buscar alguna comparación 
entre las formas de derivación sencilla, casi 
todas comunes, y cuyas facetas limpias, do
minantes habitualmente, no se hallan suje
tas al parecer al mismo grado de indetermi
nación. 

Por consecuencia, M. Descloizeaux ha 
hecho una cosa útil estudiando detenidamen
te esas caras escepcionales, por decirlo asi, 
sin ocultar por eso las discordancias del cál
culo y de los datos suministrados por el go
niómetro. Con mucha razón sobre todo ha 
creído que era imposible compensar la incer-
tídumbre de las medidas con su repetición 
en un crecidísimo número de cristales, ni 
ocultar las contradicciones valiéndose de va
lores ó términos medios que se creen suii-
oientes para que desaparezcan. 

Por mas,que traten do apoyarse en el 
método de los menores cuadrados, y aun en 
la evaluación calculada de los errores proba
bles ciertas pretensiones, muy generales hoy, 
al rigor absoluto de las observaciones cris
talográficas , en el fondo no es esto mas que 
pora ilusión. Fácil es probar con esperimen-
tos sintéticos, que los ángulos de los crista
les artificiales se hallan alterados en muchos 
cas03 notable é inevitablemente por causas 
esteriores, ajenas en apariencia á las fuerzas 
moleculares; siendo imposible por tanto que 
los cristales naturales se hayan librado com
pletamente de influencias parecidas. Cuando 
tiene poca seguridad la cifra de los minutos, 
no es muy lógico dar tanta importancia á la 
de segundos. 

Las combinaciones aritméticas conclu
yen siempre por producir cierto número; pe
ro cuando existen las anomalías en la natu
raleza misma de las cosas, se cometería un 
gran error acerca de los principios y esten-
sion de las fórmulas, atribuyéndoles la fa
cultad de reparar ciertas separaciones que no 

yusta-puestos; otras se hallan ligados de tal 
modo que solo se manifiestan los detalles de 
so composición por medio de las pruebas de
licadas de la luz polarizada. 

E l estudio de las agrupaciones de la p r i 
mera clase ha añadido poco á lo que se sa
bia por las observaciones antiguas. Unica
mente prueba Wr. Descloizeaux, con medi
das multiplicadas, que en esas agregaciones 
obedece* solo aproximadamente á las reglas 
absolutas de la hemitrópia la inclinación de 
los ejes cristalográficos, y que los ángulos 
oscilan á menudo hasta 2 grados entre los 
valores que la teoría les señalaría. 

Esa especie de indeterminación perfecta
mente fundada en otros ejemplos, es otra 
prueba mas de que la realidad de los fenó
menos rara vez se doblega á toda la infloxi-
bilidad de su enunciado geométrico, y que 
bajo la forma abstracta qno también se les 
atribuye, espresan únicamente las leyes físi
cas los citados límites de equilibrio durable, 
hacia los cuales tienden sin cesar los hechos 
materiales; pudiendo sin embargo separarse 
hasta cierto punto, sin romper y aun sin a l 
terar muy profundamente esc equilibrio. 

Las reuniones por soldadura y penetra
ción completa ocupan mas al autor, sirviendo 
de tema á toda la parte física de su memo
ria. Las maclas se manifiestan solo en ese 
caso por visos locales ó estrias internas, ó 
por un guilloseado muy menudo en las su
perficies, ó finalmente , por la repetición 
anormal de ciertas facetas que han debido es-
cluirse del desarrollo regular de la hended ría. 
Ya habia analizado con gran destreza todas 
esas circunstancias Mr. G. Rose, al menos 
en cuanto era posible hacerlo, por medio del 
examen de los carctéres esteriores, los cua
les rara vez bastan para definir organizacio
nes internas tan complicadas. Por esa razón 
Mr. Descloizeaux ha ido mas adelante; al 
efecto ha hallado unas placas normales al 
eje, en un gran número de cristales, tenidos 

sun puramente accidentales, de despejar el ¡ por su apariencia cristalográfica como sufi-
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dato físico mas plausible de un resultado nu
mérico artificial en un todo, de fijar final
mente el grado de certeza que le queda con 
la divergencia de las observaciones parciales. 

Esa divergencia procede de causas que 
no llegan á descubrirse generalmente. En 
esto consiste el verdadero problema: y seria 
más filosófico empeñarse en averiguarlo en 
señalar sus límites, que no creer ciegamente 
en una coincidencia ilusoria entre la obser
vación y el enunciado abstracto de las leyes 
de Ilaüy. Los mismos astrónomos, ¿ no han 
ignorado todas las desigualdades del esferoi
de terrestre mientras se han obstinado en 
confundir en términos medios las observacio
nes locales que se les iban dando á conocer? 

Las nuevas caras determ nadas por Mr. 
Descloizeaux han aumentado extraordinaria-
menle el número de los elementos geométri
co- posibles de la hemiedria, á la cual se l i -

al parecer la acción específica del cuarzo 
bre la luz polarizada. Veinticuatro caras 

plagiedras, definidas hoy cristalográficamen
te, pueden efectivamente hallarse coordina
da 5 alrededor de la columna exágona del 
cuarzo, ya con la simetría de un hélice dex-
trorsnm, ya con la de otro sinistrórsum. 
Pregúntase Mr. Descloizeaux si hay alguna 
regla práctica que determine la cara de esas 
series helizoídalcs, á la cual puede atribuirse 
una coi relación determinante con el carácter 
óptico correspondiente. 

Numerosas observaciones le han enseña
do que el estndk) de las formas exteriores, 
exceptuando tal vez una sola, no permite que 
se saque conclusión alguna absoluta, sugi
riendo solamente inducciones muy probables. 
Ademan, en la insuficiencia relativa del exa-
rn-n cristalográfica nada hay que deba sor
prendernos. El desarrollo exterior de la he-
rnie ¿ria no es al parecer de necesidad esen
cial; y si dicho desarrollo es solo un fenó-
meno del mismo orden que el que da origen 
ó hace que predomine ya una, ya otra de las 
cara cuya totalidad con diluye una forma 
cri latina, su aparición, de tal ó cual modo, 
podría muy bien hallar-e subordiade á las presents por otra parte para la ciencia an 

interes particular. La bccsm prepooderante j mi mas causes que bastan a fines pars sus-
de las (uersui rsgnfaderts rc halts debthla- p?nder com pie t amen te su manifestation. 
da prohablemerde en e l ! ' / ; , dejando a i ma Despnesds habcr e-tudiado en e t a forma 
campo 4 la •MMJffrstac.on >. Î s influr. ' ¡a; 
perturlAtiices e s t e n o / T a l e podriiM ssr, 
por ejemplo, relativamente á la formas cris
talinas de deriva/.K n SJOSnpltji, It l cm B de 
la frecuente issferfsccíun de se estructura, 

todos lo elementos geométricos de los cris
tate i imples, past Mr. llesckdseaM al exa
men de los maclas que ofreesfl efl muy gran 
numero. Km estos rüstemas complexos per
manecen en evidencia á vece* los individuos 
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cientemente compuestos para descubrir en 
ellos, por medio de la luz polarizada el tara
ceado de un mosaico interior, v al mismo 
tiempo como bastante sencillos para poder 
distinguir los elementos 'presuntos de que se 
compusieran. Con auxilio de figuras geomé
tricas, ha representado las particularidades, 
también geométricas , de la configuración 
externa; y en cuanto al embutido interior 
descubierto por la polarización, ha fijado su 
imagen con auxilio de la fotografía. 

Dichas figuras, á las que nada podria 
añadir ni quitar el observador, patentizan en 
toda su realidad multitud de hechos y de de
talles sumamente instructivos: ni aun pode
mos intentar dar una idea de ellos; pero prue
ban que los cristales del cuarzo son casi 
siempre mas complexos de lo que fuera de 
creer á juzgar por los caracteres cristalográ
ficos. Placas falladas en los estremos de un 
mismo cristal , rara vez presentan igual 
estructura, y casi todas ofrecen un surtido 
mas ó menos complicado de láminas de rota
ción contraria 

Procediendo de lo simple á lo compuesto 
en el estudio de esas placas, se reconoce fá
cilmente que los planos de.unión son , con 
mucha frecuencia , paralelos á las caras de 
la pirámide, con mas rareza á las caras rom
bos de Ilaüy, algunas veces á las del prisma 
eiaedro ó de cualquier romboedro muy agu
do ; y tal vez , finalmente , en ciertos casos 
escepcionales, normales al eje de figura. T a 
les singularidades de estructura, variadas al 
infinito por alternativas regular ó irregUlar-
mente repetidas, por los innumerables ac
cidentes de forma, grueso, ostensión, orien
tación de toda intercalación , encerrada de 
ese molo en la masa cristalina, bastan para 
producir los accidentes de color mas irregu
lares en apariencia; y oda supuesta diversi
dad no es pura hipótesis en el caso presente, 
hija de la necesidad que la can a, y fundada 
solí» en los mismos fenómenos que se trata 
de esplicar ; puesto que trabajando dichas 
placas por lá sección ha conseguido Mr. Des
cloizeaux , con ausilio de una iluminación á 
propósito, distinguir muy claramente con el 
lente todas la- Mojones interiores, y hasta ha 
podido dibujar y medir con la cámara clara 
los escalones poligonales que, al salir á la su
perficie , dibujan de SSS modo en las partes 
lustrosas. 

Esa reunión do cuarzos de rotación inver
sas por capas paralela* aciertas caras de cris-
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tales, revela desde luego al parecer su modo 
secreto de creer. ¿Pero cómo esplicarseen
tonces la dirección de diversos estratos co
loreados, no menos planos ni regulares, que 
cruzan á menudo, en sentido opuesto, las lá
minas de toda rotación, y que conducen á 
conclusiones absolutamente contrarias? So
bre todo, ¿qué teoría esplicará el orden y 
disposición determinada de dichas láminas y 
estratos, cuando se limitan á contornos 
marcados, y dividen en compartimiento el 
interior de la masa con una simetría que no 
es posible sea efecto del acaso? 

Las figuras que acompañan la memoria 
do M. Descloizeaux contienen gran número 
de ejemplos de este género. Las cuestiones 
que suscitan se ligan á los mayores misterios 
de la estructura molecular de los cuerpos, y 
la fotografía presta por estos estudios recur
sos muy preciosos. Efectivamente, no com
place ni se doblega á los sistemas ni á las 
teorías; y los dibujos que ofrece á los ojos 
del lector se hallan libres de todo retoque 
que tal vez pudieran, añadir involuntaria
mente á la realidad las ilusiones de una idea 
imaginaria. Tiéndase, por ejemplo, la vista 
por esas representaciones irrecusables en que 
no ha tenido la verdad complementos ni co
mentarios, y se estará por creer que, al dar 
siempre á la estructura interior de cier
tos coloreados una regularidad constante, 
han hecho muchos cristalógrafos una gene
ralización prematura, y tomado por regla lo 
que solo podia ser á veces una notable escep-
cion. 

ANUNCIOS. 

INSTRUCCION RECREATIVA. 
ó sea 

C O N F E R E N C I A S S O B R E L O S JUICIOS OE CONCILIACION 
D E MENOR C U A N T I A Y V E R B A L E S E X L O CIVIL 

Y E N L O C R I M I N A L 

publicada en diálogo 

por un Abogado del Ilustre Colegio de Madrid. 

Esta obra , cuyo mérito por lo correcto 
y castizo de su estilo, y por el de la mucha 
doctrina forense que comprende es bien co
nocida del público , aunque bajo titulo mas 
eslenso, reúne hoy la recomendable circuns
tancia de un apéndice, arreglado á la nueva 
Ley de Enjuiciamiento c i v i l , sobre las atr i 
buciones de los Jueces de paz , deberes de 
sus Secretarios, la conciliación, juicios ver
bales en lo c i v i l , ejecución de la sentencia 
recaída en estos, y de lo convenido en el j u i 
cio conciliatorio , los embargos preventivos, 
y por último, los juicios de menor cuantía 
Y su autor , que tiene la satisfacción de ver 
elevadas á ley gran número de doctrinas y 
observaciones, según se desprende del cotejo 
de la obra con el de la de Enjuiciamiento c i 
vil , á trueque de facilitar mas su adquisi
ción , ha reducido el precio hasta el estremo 
de la última equidad. 

Un tomo en 8.° regular con 542 pági
nas. Se vende en Madrid, librería de'Cuesta, 
calle Mayor, núm. 2, á 10 rs. 

SUSTITUCION. 

Los padres y familias de los quintos del 
reemplazo de 1857 que quieran redimir la 
suerte de sus hijos con todas las garantías 
necesarias, pueden contratarse con D. Vicen
te Gomes, vecino de esta corte y habitanto 
en la calle de los Abades, núm. 22 cuarto 
principal, lodos los dias, de seis á diez por 
la mañana, y de tres á seis de su larde. A d -
virliendo que el I). Vicente Gómez, que re
mite este suelto, no es D. Vicente (íomez 
Morate, tan conocido en esta provincia. 

ADVERTENCIA. 
Fallando aun algunos pueblos que no 

han hecho el pago de la suscriccíon á esto 
periódico, COITCáponlientS alano próximo 
pasado, no obstante los repelidos anuncios 
que se han puesto, so les avisa por última 
vez para que lo cfucluen en el término do 
quince día i , pues pasados su elevará la lisia 
de los (pie fallen al Excmo. Sr . Gobernador 
para los efectos oportunos. 


